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PARTE OFICIAL.
, PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
una reclamación de la compañía de diligencias postas 
generales con motivo de exigirse á sus coches en va
rios portazgos los derechos que el Arancel marca para 
el caso de llevar tiros de machos ó muías, no obs
tante ser de caballos los que usan en aquellos puntos, 
fundándose en lo prescrito por la Real órden de 40 
de Enero último, cuyas disposiciones entiende la ci
tada compañía que no deben serle aplicables por ha
llarse establecidas sus paradas con mucha anteriori
dad á la expresada fecha; y atendiendo á que el 
abuso que dicha Real órden se propuse remediar no 
consiste en la situación de una parada cualquiera, 
sino en el ,cambio que en ella se haga de un «tiro por 
otro de distinta especie, sobre lo cual no da lugar á 
duda la citada disposición, S. M. se ha servido resol
ver que no obsta para su aplicación á las diligencias 
la circunstancia que alega la compañía relativamente 
al establecimiento de sus paradas.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos convenientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Setiembre de 1851.—Arteta.—Se- 
fiftr Director ¿eneral de Obras públicas.

Reglamento para la ejecución del Plan de estudios decretado 
por S. M. en 28 di Agosto de 1850.

(Continuación.)

TITULO III.
De las cátedras que pueden darse sin oposición.

Art 225. Siempre que vaque alguna cátedra de las 
comprendidas en los artículos 115, 416, 421 y 122 del Plan 
de estudios vigente se anunciará en la Gaceta, señalando 
el término de un mes para que la soliciten los que aspiren 
á ella. Terminado el plazo se remitirán al Real Consejo de 
Instrucción pública las solicitudes, unidas á los expedientes 
de los interesados, para que dicho cuerpo haga la propues
ta correspondiente. . .

Art. 226. La propuesta se hará en terna, si hubiere su
ficiente número de aspirantes, y en todo caso se colocará 
á estos según el órden de preferencia en la opimon del

^°A rf °227. Como en virtud de lo prevenido en el artícu
lo 435 del Plan de estudios pueden ser colocados en cáte
d r a  de facultad de Universidad de distrito ó en Instituto, 
los agregados cesantes que hubieren sido clasificados, con 
arreglo á las bases que en el mismo artículo quedan esta
blecidas , se observarán para estos casos las reglas s i-

gU4»n tLos clasificados no tendrán por esto derecho, sino 
opcion, á ser colocados cuando el Gobierno lo tenga por
conveniente. . ■ ,

Sí Si estos interesados perteneciesen a las carreras de 
teología, jurisprudencia, medicina ó farmacia, deberá ha
berse dado anteriormente, cuando menos, una vacante por 
rigurosa oposición en la facultad respectiva; y. cuando el 
Gobierno tenga por conveniente proveer entre ellos una cá
tedra, se anunciará la vacante en la Gaceta, dándose un 
mes ae término para recibir las solicitudes, pasado el cual 
se procederá como queda dicho en los artículos anteriores.

3* En la facultad de filosofía no serán colocados sino os 
agregados cesantes, clasificados con esta opcion, y^en los 
términos que prescribe el art. 146 del Plan de estudios, es 
decir, entrando en concurrencia con los Catedráticos de ins
tituto á quiénes dicho artículo concede el mismo derecho, y 
observándose también los trámites señalados en los dos ar
tículos anteriores.

4* En los Institutos, excepto los agregados á Universi
dad, podrán ser colocados, á voluntad del Gobierno, en las 
asignaturas que indiquen sus respectivas clasificaciones; 
pero sin perjuicio de los alumnos de la escuela normal de 
filosofía , que siempre serán preferidos.

TITULO IV.

De los títulos que han de obtener los Catedráticos.

Art. 228. Los que fueren nombrados Catedráticos reco
gerán el título de tales en el preciso término de tres meses; 
pasando el cual, si no lo hubieren solicitado, prévio el pago 
correspondiente, se entenderá que renuncian la cátedra, y 
se anunciará la vacante.

Art. 229. El título de Catedrático de facultad devengará 
2000 rs.; el de Instituto ó de escuela especial de ampliación 
1000 rs.; en los demas casos 500. Cuando se pase de una 
clase á otra superior, se descontarán del valor del nuevo 
título las cantidades que se hubieren satisfecho por los tí
tulos de las cátedras obtenidas anteriormente.

Art. 230. Todo catedrático deberá presentarse á servir 
su plaza en el término de 40 dias, contados desde la fecha 
de su nombramiento. Si no lo hiciere, ó no obtuviere pró- 
roga del Gobierno, no se le dará posesión, y se declarará 
la cátedra vacante.

TITULO V.

Del modo de ascender en categoría «n las cátedras de facultad‘
Art. 231. Siempre que en alguna facultad resulte va

cante una categoría de ascenso ó de término, la Dirección 
general de Instrucción pública la anunciará en la Gaceta, 
señalando el término de un mes para recibir las solicitudes 
de los que, hallándose con las circunstancias requeridas, 
quieran optar á ella.

Art. 232. Los aspirantes acompañarán á su solicitud su 
hoja de servicios con todos los documentos que juzguen opor
tunos; y si hubiesen publicado obras, un ejemplar de cada

Un2rfc. 233. Pasado el mes se unirán á las solicitudes de 
los aspirantes sus respectivos expedientes, según obren en 
la Dirección general, y se pasarán todas al Real Consejo de 
Instrucción pública.

Art. 234. El Consejo examinará y comparara los expe
dientes, y con presencia de los méritos y servicios de los 
interesados, propondrá al Gobierno, en terna, á los que 
juzgue acreedores á la vacante. Servirá siempre de mérito 
preferente el haber compuesto o b ra ^ ig in a le s  sobre cual
quiera de las materias que abrace la facultad, y especial- 
mente si estas obras hubieren sido incluidas en fas listas de
textos. , , • , •

Si los aspirantes no fuesen mas que dos ó tres, los pro
pondrá el Consejo en el órden de sus respectivos méritos y 
servicios. Si no se presentase mas que un solo aspirante, se 
consultará al Consejo á fin de que manifieste si le juzga con 
los requisitos necesarios para obtener la vacante. - .•

Art. 235. Los catedráticos que al publicarse el plan de 
estudios vigente hubiesen cumplido los tres años que por 
el anterior se necesitaban para poder ascender en categoría, 
conservarán éste derecho aunque no tengan los cinco que 
én la actualidad se exigen. ,

Art. 236. El que obtuviere la vacante habrá de recogei 
el título correspondiente en el término dé tres meses, satis
faciendo por él la suma de 3000 rs., si fuese de ascenso, y 
4000 si fuese de término; pero descontándose de estas canti
dades las satisfechas ya por los títulos de las cátedras y ca
tegorías obtenidas anteriormente.

TITULO VI.

Del modo de pasar de una asignatura á otra.

Art. 237. Siempre que un Catedrático desee pasar de 
una asignatura á otra de su propia facultad ó sección filo
sófica ya sea en la Universidad á que pertenezca, ya en 
Universidad distinta, lo solicitará, acompañando á su expo
sición los documentos que creyere oportunos. Esta exposi
ción* con el expediente del interesado, pasara al Real Con- 
seio’de Instrucción pública, el cual consultará si puede ó 
no accederse á la solicitud, teniendo presente el bien de la
enseñanza. , , , ,

Art 238 En los Institutos no s© conced©rá el pase a© 
una asignatura á otra sin tener el título de Regente de se
gunda clase para la nueva asignatura , ó el de hcenciado en 
la sección correspondiente de la facultad de filosofía, poro 
e n  estos casos no habrá necesidad de consultar al Consejo.

Art 239 En las escuelas especiales será preciso tener 
las cualidades que los respectivos reglamentos exijan para 
cada asignatura ó título en que esté comprendida la que se

solicítenlo ej e varje asignatura habrá de sa
car n u e v o  título, satisfaciendo solo 400 rs, por los gastos

del mismo; pero estos títulos no servirán para el descuento 
de que hablan los artículos 229 y 236.

Art. 241. Las solicitudes para variar de asignatura han 
de hacerse antes de que la cátedra vacante se saque á opo
sición, pues una vez publicado el concurso no tendrán ya
lugar semejantes peticiones.

TITULO VII.
De las obligaciones de los Catedráticos.

Art. 242. Las obligaciones y derechos de los Catedráticos
son los siguientes: • # _ _ - -,

4? Guardar respeto y subordinación al Jefe ae la escue
la, como igualmente á los Decanos y Vicedirectores, donde
los hubiere. , ** ,

2* Asistir con puntualidad á cátedra á la hora prefijada.
3* No abandonarla antes del tiempo señalado.
4? Tener dentro y fuera d© ella el comportamiento debi

do, tanto por lo que toca á sus personas como á la* doctri
nas que viertan en sus explicaciones.

5* Señalar las faltas de los alumnos.
6! Conservar el órden, subordinación y decoro debidos 

entre sus discípulos. y
Imponer á estos los castigos á que se hagan acree

dores por su falta de moderación en la escuela, ó de apli
cación ai estudio, con arreglo á la clase de penas que en su 
correspondiente lugar se señalan.

Art. 243. Para anotar las faltas de los alumnos, el Ca
tedrático pasará lista todos los dias, y concluida la lección 
remitirá á la Secretaría una papeleta en que exprese los que 
no hubieren asistido, ó diga que la concurrencia á su cla
se ha sido completa. La omisión de esta papeleta se consi
derará como falta de asistencia en el mismo Catedrático, 
incurriendo en las multas que se dirán mas adelante.

Todas las papeletas de esta clase se conservarán en la 
Secretaría, oraenadas por clases y por meses.

En la  m ism a  Secretaría se llevará un registro en que á  
cada alumno se le anoten sus faltas, sacadas de las anterio
res papeletas»

Art. 244. Todos los Catedráticos al principio del curso 
dividirán su asignatura en un número ae lecciones propor
cionado á la duración del mismo, teniendo en cuenta los 
repasos y el tiempo que ha dé emplearse en ejercicios. Esta 
distribución de lecciones, con el resumen ó programando 
las materias que cada una ha de abrazar, se imprimirá, 
teniendo los alumnos la obligación de comprarlas: si esto no 
pudiere ser , el Catedrático les dictará al principio de cada 
semana la parte correspondiente para que la copien, con la 
obligación de ponerla en limpio en un cuaderno.

Art. 245. Los anteriores programas con las observacio
nes que cada profesor creyere oportuno hacer para su me
jor inteligencia, se entregarán á los respectivos sustitutos, á 
fin de que en el caso de tener que ocupar su puesto se aten
gan á ellas, en las explicaciones; y un ejemplar ó copia de 
los mismos programas se remitirá al Gobierno para que, 
luego de examinados, se unan á los expedientes ae los res
pectivos Catedráticos.

Art. 246. Debiendo los Catedráticos ©star subordinados 
ál Jefe dé la escuela én todo lo concerniente al órden y dis
ciplina de la misma, no podrán* desobedecer sus órdenes; 
pero les será lícito hacerle particularmente á solas y con el 
respeto debido cuantas observaciones creyeren convenien
tes. En el caso dé insistir el Jefe en lo mandado, obedecerá 
puntualmente el Catedrático, quedándole salvo el recurso 
ál Gobierno. .

Art. 247. Si á pesar de l segundo precepto del Jefe de la 
escuela no obedeciere el Catedrático, podrá ser suspenso 
por eí mismo Jefe, dando este cuenta al Gobierno, que re
solverá lo conveniente, oyendo al Real Consejo de Instruc
ción pública si el caso fuere grave y mereciese la pena d# 
separación, ó una suspensión que pase de tres meses.

Art. 248. Para que la asistencia de los profesores á cá
tedra sea tan puntual como exige la enseñanza se observa-* 
rán los preceptos siguientes:

4? No habrá cuarto de hora de cortesía ni se consen
tirá ninguna de las prácticas que propendan á disminuir 
la duración de las lecciones: el profesor entrará en cátedra 
á la hora fija que le esté señalada, cuidando de concurrir 
al establecimiento con la anticipación conveniente. Un Be
del anunciará la hora de entrada.

2! Tampoco saldrá el Catedrático del aula m abandona
rá la explicación hástá q u e, trascurrido el tiempo prefijado, 
entre un Bedel á anunciarle que ha dado la hora.

Art. 249. Todo Catedrático propietario ó sustituto, an
tes de entrar en cátedra, se presentará al Decano ó Direc
tor, y estos, en las Universidades, tendrán obligación de 
dar un parte diario al Rector, manifestando si todos los 
Profesores han concurrido á cátedra, y en caso contrario
l o s  nombres de los que hubiesen faltado. y

Art. 250. Las faltas que no lleguen á 40 se castigarán 
con la* pérdida del sueldo respectivo, p irateándose el de 
todo el año en los diaslectivos q u e  tuviere el curso: de iü



á 20 faltas se impondrá el duplo de dicha multa; y en pa
só hdo de este último número, el Jefe suspenderá al Cate- 
drático, dando cuenta al Gobierno,

Art. 251. Al fin de cada mes comunicará el Jefe del 
establecimiento al Habilitado nota de las multas en que hu
biera incurrido cada Catedrático, para que al cobrar su 
haber se le hagan los descuentos consiguientes. Con estos 
descuentos se hará un fondo que se empleará en aumento 
de la Biblioteca, y de su inversión dará cuenta el Rector 
á la Junta de Decanos.

Art. 252. Ningún Catedrático podrá ausentarse m un 
solo dia del punte de su residencia sin autorización del Je
fe del establecimiento.

Art. 253. Con el fin de que las licencias no dañen á la 
enseñanza, ó perjudiquen demasiado á los fondos de Ins
trucción pública, no se concederán á la vez, durante el 
curso, á mas de dos Catedráticos, á no ser en casos que 
hagan irremediable la infracción de esta regla.

Se seguirán para el cobro de haberes en las licencias 
que o b i ^ ^ ó s  ^ í t e d r ^ f  las reglas;
que estep ^ n 0 | p i f i  ios enjj^ados
¿el Minísteríó/ ó V -  -yvíi ;.. H  ¿ t ~■

Toda órete# d f  jtóencit »1 iecho dá hf ber
trascurrido iüb W  há*jf iÜW^áWft.

Art. 854/ Jodo mos #  l í  primera quincena
de Julio se fmplesr¿% por Jes l^ p ltá d o i oñ les exámenes y 
ejercicios pará  grados Desde el 45 de Julio se suspenderá 
todo acto hasta igual dia de Setiembre. En las demas escue
las, á ño ser que sus reglamentos prevengan expresamente 
otra cosa, la suspensión tendrá efecto desde que se conclu
yan dichos exámenes y ejercicios, los cuales comenzarán el 
dia 15 de Junio. Durante el tiempo de vacaciones podrán 
los Catedráticos Rusentarse, participando al Jefe del esta
blecimiento el punto adonde fuesen, no siendo para la corte 
y  el extranjero, en cuyos dos casos necesitarán licencia dél 
Gobierno.

Las licencias durante las vacaciones, sea cual fuere la 
causa que las motive, no sujetarán nunca á los que las dis
fruten á descuento alguno en sus sueldos.

Art. 255. Si un Catedrático se ausentase del estableci
miento sin la competente licencia, ó no hubiese regresado 
al concluir esta, el Jefa de la escuela dará inmediatamente 
parte de la falta al Gobierno.

Art. 256. Incurre un Catedrático en falta oon respecto ó 
su conducta en la cátedra:

4? Por las doctrinas que vierta en sus explicaciones. En 
.estos casos el Jefe del establecimiento deberá averiguar 
exactamente cuáles sean dichas doctrinas: si fueren mera
mente científicas, las hará calificar por el claustro de la fa
cultad ó escuela respectiva, amonestando al profesor para 
que corrija sus yerros en caso de calificación desfavorable; 
pero si dichas doctrinas fueren subversivas ó contrarias á 
jos dogmas de la religión, el Jefe dará cuenta al Gobierno 
para la resolución conveniente, pudiendo entretanto sus
pender al profesor. Igualmente dará cuenta el Jefe al Go
bierno cuando los errores científicos sean tales y tan repe
lidos, ó la enseñanza que dé el Catedrático tan imperfecta, 
que haya lugar á tomar alguna providencia.

g.f Por tolerancia *en punto á la asistencia y disciplina 
escolástica de los alumnos. Si el profesor no apunta las fal
tas de estos, si no corrige su* desórdenes, si omite el dar 
parte de* ellos |  él Jefe, en. casos leves, deberá amonestarle; 
pero si el exceso llega hasta el punto de suponer insistencia 
en el alum no, constando por otra parte que ha faltado á 
clase, ó los desórdenes en el aula fuesen continuados, sin 
que el profesor acierte á poner el conveniente remedió, se 
llevará el asunfo al Consejo de disciplina ó se dará parte 
al Gobierno, según la gravedad del caso, para que se le 
imponga la multa ó la peña dé suspensión correspondiente 
á la falta.

4.® Por no guardar en su persona el decoro y la decen
cia convenientes ó no concurrir á cátedra con el traje que se 
prevendrá mas adelante. Se prohíbe á todo Catedrático fu- 
jsnár dentro del edificio, excepto en los cuartos de descanso.

Art. 257. Si nó bastase Ja autoridad del Jefe pará man
tener la debida armonía entre lo$ Catedráticos, y alguno de 
estos se propasase á injurias y ofensas respecto de otro pro
fesor , se someterán estos éxéesos al fallo del Consejo dé dis
ciplina, con facultad para imponer úna multa de 500 á 400Q 
reales; y en caso dé reincidencia , la suspensión temporal 
del destino, dándose parte al Gobierno para ulterior©» rê > 
soluciones.

Art. 258. Ningún Catedrático de establecimiento público 
podrá tener en su casa Ó fuera de e lla , por sí ni por per$o-> 
na dé su familia, clasé de repaso de las asignaturas que se 
enseñan en dicho establecimiento. El que contra viniere á 
esta disposición será déstituidó de su cátédrá , prévio expé-, 
diente gubernativo.

La prohibición impuesta ©tí este artículo se entiende so* 
lo respecto de los cursantes matriculados en el estáblecLr 
miento; pero no cón las personas que no se hallaren en este 
óáso, á quienes podrá el profesor dar lecciones sin impedid 
iñehtó alguno. También las podrá dar á los que esten ma
triculado^ para la enseñanza doméstica, pero pn casa de es
tés y y participándolo al Jefe.

Art. 259. Tarhpoco podrá ningún Catedrático de estable^ 
cimiento público, que enseñe al mismo tiempo en colegio 
privado, ser Juez én los exámenes de los alumnos que pro* 
cedan de dicho calegio, ni aun estar presente á ellos. Esta 
prohibición se extiende á los Catedráticos que se encarguen 
ae la enseñanza doméstica, respecto de los alumnos de este 
clase puestos á su cuidado.

Art. 260. Siempre que se forme expediente gubernativo 
á un Catedrático propietario por las causas enunciadas en 
éste título, ú otra cualquiera, deberá oirse al acusado y ai 
Consejo de Instrucción pública, anteé que recaiga r e la c ió n  
del Gobierno.

TITULO VIH

De los Ayudantes y demás dependientes científicos de los es* 
iablecimientos públicos de enseñanza*

. . . .  . .• . .  , , • <

Art, 261. Respetándose los derechos adquiridos por dis
posiciones anteriores, y sin perjuicio de lo que dispongan 
los reglamentos de las escuelas especiales, las plazas de de
pendientes f a c u l tá t i^  los establecimientos públicos de 
enseñanza sé darán en adelante por oposición entre los 
que Jas solicitan. Quedan exceptuados del concurso Jos 
alumno^ de la escuela normal de Filosofía, á quiépé» QQÍoOá̂  
ra  el Gobierno doad? mejor convenga,

Art. 262. Las oposiciones se verificarán en la Universi
dad del distrito á que pertenezca la escuela donde exista la 
vacante. Disposiciones especiales señalarán los ejercicios que 
para cada una de dichas plazas hayan de hacerse según su 
objeto y naturaleza.

Art. 263. Los Ayudantes que no tengan una ocupación 
determinada por la especial naturaleza de su destino, serán 
empleados del modo que determinen los Jefes de los esta
blecimientos, pero siempre dentro de su facultad ó sección 
respectiva.

Art. 264. El cuidado de los gabinetes y colecciones que 
no tengan conservadores especiales, estará á cargo de los 
Ayudantes que designe el Jefe de la escuela , bajo la depen
dencia y á las órdenes de los respectivos Catedráticos.

Art. 265. También será obligación de los Ayudantes 
adscriptos á las asignaturas que exijan experimentos ú otra 
clase de operaciones preparar las lecciones de los profeso
res, sujetándose á las instrucciones que estos les dieren.

Art. 266. Todo Ayudante ó dependiente facultativo que, 
#  niegue é cumplir Jas obligaciones qúé te estuviesen M -  
jmestás y .das prevenciones 4el Gatedrítipó á cuyas órdénés 
f e  hálle, será suspenso por el Jefe dé la escuela, dáfidqfe 
pgrte al Gobierno para Já rá$olúcion que Convenga. "

Art, 267. En cuanto á la asistencia de estos dependiéú- 
te í se observarán las mismas reglas que quedan establecí- 
des respecto de los Catedráticos*

TITULO IX.

De los sustitutos*

Art. 268. Los sustitutos en las facultades serán los unos 
permanentes y los otros anuales.

Serán sustitutos permanentes los empleados facultativos 
que tienen algunas de dichas facultades para auxiliar á los 
profesores en las explicaciones prácticas ó para otros servi
cios de la enseñanza; en la inteligencia de que la sustitu
ción en estos empleados ha de ser sin perjuicio de las demas 
obligaciones que como á tales Ayudantes les correspondan 
ó les esten señaladas.

Serán sustitutos anuales los que nombre la Dirección 
general al principio de cada curso, á propuesta de los Recto
res, con audiencia de los Decanos.

Art. 269. Para ser nombrado sustituto de esta última 
clase se necesita tener el grado de Licenciado en ia facultad 
ó sección respectiva: en la de filosofía bastará e] título de 
Regente de segunda cíase cuando no se encuentre quien 
tenga aquel requisito.

Art. 270. En las facultades de filosofía habrá seis susti
tutos, cuidándose de elegirlos de modo que siempre haya 
entre ellos quien pueda sustituir las diferentes asignaturas 
que de dicha facultad están señaladas á cada escuela. Entre 
éstos seis sustitutos estarán comprendidos los Ayudantes y los 
alumnos de la escuela normal que se hallen adscriptos á Ja 
Universidad; de suerte que el Rector no propondrá mas que 
los necesarios para cubrir Ja diferencia que exista entre 
aquel número y el de estas dos últimas clases. En la facul
tad de filosofía de Madrid habrá tres sustitutos por cada 
sección, inclusos también los Ayudantes y alumnos de la 
escuela normal.

Art. 271. Ert las facultades de farmacia serán sustitutos 
los dos Ayudantes que existen para cada una.

Art. 272. En las dé medicina lo serán los profesores de 
enseñanzas especiales donde las hubiere; los Ayudantes nom
brados para auxiliar á los Catedráticos en las demostracio
nes prácticas; los conservadores y preparadores de piezas 
anatómicas; los Ayudantes primeros de disección y los pro
fesores clínicos.

Art. 273. En las facultades de jurisprudencia se nom
brarán tres sustitutos, uno de los cuales habrá de hallarse 
especialmente versado en la legislación canónica, sin per
juicio de que también sustituya en caso necesario el auxi
liar de la cátedra de práctica forense.

Art. 274. En la facultad de teología serán dos los sus
titutos.

Art. 275. Conforme á lo prevenido en el artículo 438 del 
Plan de estudios, los Bibliotecarios particulares de las fa
cultades, donde los hubiere, tendrán obligación de sustituir 
ó los Catedráticos de las mismas en la» asignaturas que se 
les señalen.

Art. 276. La designación de las asignaturas que habrán 
de servir lo» sustitutos se hará por los Rectores.

Art. 277. En la Universidad de Madrid se nombrará un 
sustituto mas en cada facultad con destino á los estudios su
periores ó del doctorado. Para la de filosofía se nombrarán 
los que sean necesarios á propuesta del Rector.

Art. 378. En los Institutos agregados á Universidad re
emplazarán á los catedráticos en ausencias, enfermedades y 
Vacantes los sustitutos de la facultad de filosofía.

Art. 279. En los Institutos provinciales y locales serán 
sustitutos los que nombren sus respectivos Directores, con
forme á la regla 4.* del art; 487 del Plan de estudios. Siem
pre que sea posible, sin perjuicio de la enseñanza, se sus** 
tituirán entre sí ios mismos Catedráticos.

Art. 280. En las escuelas especiales sustituirán los Ayu** 
dantes Ó lós que señalen sus respectivos reglamentos.

Art. 281. La gratificación que ha de darse á Jos sustitu
tos en las Universidades será á razón de 8000 rs. anuales 
en Madrid y 6000 en las de distrito; entendiéndose por año 
el académico, y dividiéndose dichas cantidades en ios dias 
lectivos que tenga el curso.

Art. 262. Cuando un Ayudante haga de sustituto, si 
gozare un sueldo menor que el de 8000 rs. ó 6000, según 
él establecimiento á que pertenezca, cobrará durante el tiem
po de la sustitución á razón de estas últimas cantidades; 
pero comprendido en ellas el sueldo que tuv iere ,'y  entre** 
gándosele únicamente de mas la diferencia.

Art. 283. En los Institutos provinciales y locales se gra
tificará al sustituto á razón de la tercera parte del sueldo 
señalado^á la asignatura, objeto de la sustitución, si esta la 
desempeñare un Catedrático del mismo establecimiento, y á 
razón de Ja mitad dél sueldo si fuese otra persona , hacién*. 
dose la distribución por dias lectivos, según queda indicado 
respecto de las Universidades.

Art. 284. Siempre que Ja sustitución no pase de ocho 
lecciones consecutivas, Ja gratificación de los sustitutos se 
pagará por los respectivos Catedráticos, á cuyo efecto el Jefe 
del establecimiento pasará en fin de cada mes al Habilitado 
Ja nota correspondiente para que se haga el descuento al 
tiempo de pagarse Ja nómina; en la inteligencia de que en 
él paso del art* 282, este descuento no se 1 jmitirá á la dife-

i rencia que en él se indica, sino que abrazará todo lo cor
respondiente á los dias lectivos que correspondan: dicha di
ferencia se entregará al sustituto, y lo restante acrecerá el 
fondo de Biblioteca. . . .

Art. 285. Pasadas las ocho lecciones, cuando la falta por 
enfermedad estuviese justificada y autorizada por el Jefe de 
la escuela, las gratificaciones de los sustitutos se pagarán 
por el establecimiento, cargándose en primer lugar á las 
economías que resulten en el personal por razón de vacan
tes y agotadas estas economías al artículo de imprevistos.

Árt. 286. Los Rectores de las Universidades remitirán 
mensualmente á la Dirección general de Instrucción públi
ca un estado de todas las sustituciones que hubieren ocur
rido durante el mes anterior, expresando de una manera 
precisa y circunstanciada lo invertido en su pago, ya por 
los profesores sustituidos, ya por el establecimiento, como 
también las causas de la sustitución*
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Art. 287. lío ingresará en ei prlmer*afl# de 'ía léfunda 
enseñanza para ganar curso académico ningún alumpo tpie
no tenga los requisitos siguientes;

4 * Diez años de edad acredilados con la correspondiente 
partida de bautismo.4 

2? Haber hecho los estudios prevenidos en el art. 4? de 
la ley de Instrucción prim aria; debiendo, para acredita rio, 
sufrir un exámen rigoroso, particularmente en la escritura, 
gramática y ortografía, ante una comisión compuesta de 
tres Catedráticos del Instituto.

El alumno pagará 20 rs. por derechos de exámén.
Art. 288. Para ser matriculado en primer año dp Jas 

facultades de teología, jurisprudencia, medicina y farma
cia será requisito indispensable, ademas del grado de 
chiller en filosofía, haber estudiado y probado el año pre
paratorio correspondiente á cada una de dichas carreras, 
sin que para esto sirva ya de excusa el haber principiado 
el estudio de la filosofía antes del Plan de 1845.

Art. 289. Los reglamentos de las escuelas especiales se
ñalarán las circunstancias que hayan de tener los alumnos 
para matricularse en el primer año de cada carrera.

Art. 290. Desde el segundo año en adelante de toda car
rera que se siga académicamente nadie será matrículadó, 
ni aun con protexta, sin haber probado y ganado el curso 
anterior, según el órden establecido.

Art. 291. Cualquiera, sin embargo, podrá m atricu lar^  
libremente en la asignatura que mejor le parezca, y obte
ner, prévio exámen, certificación de asistencia y aprove
chamiento; pero esta circunstancia se expresará «n dicha 
certificación, que no tendrá efecto académico, excepto en 
la segunda enseñanza, del modo que se dirá mas adelanté.

Art. 292. Los jóvenes que habiendo cursado en pal» 
exteangero asignaturas de segunda enseñanza quisieren 
continuar sus estudios en cualquiera de los Institutos ó 
colegios de España, habrán de presentar las certificaciones 
correspondientes de tener ganado curso, y no simplemente 
de haber sido matriculados. Dichas certificaciones deberán 
estar aútorizadas por los Jefes de los establecimientos de 
donde procedan, y legalizadas por el Cónsul ó Vicecónsul 
español mas inmediato.

Art. 293. Los que hubieren estudiado en escuelas espa
ciales, dirigidas por el Gobierno, asignaturas correspon
dientes á la misma segunda enseñanza, serán admitidos 
también á m atrícula, presentando certificación de haber 
ganado curso*, expedida por los Jefes de dichos estableci
mientos.

Art. 294* Comprendiendo lo dispuesto en el artículo an?r 
terior á los alumnos internos de los seminarios conciliares., 
según lo dispuesto en los artículos desde el 85 al 90 del 
Plan de estudios, con las restricciones que en los mismos se 
establecen, se habrán de observar, para que esto pueda, vpr 
rificarse, las formalidades siguientes: "

4 /  El Rector de cada seminario remitirá á la Universi
dad del distrito, dentro de los ocho dias primeros del mes 
de Octubre, copia de la matrícula de dicho establecimiento, 
autorizada con su firma y la refrendación del Secretario, y 
á los 45 dias después de concluido el curso una pota de 
los que hubieren sido examinados y aprobados. Lr matrí
cula expresará para cada alumno su nombre, el de sus pa
dres ó encargados, la residencia de estos, el pueblo de sp 
naturaleza, la pensión que disfruta y por quién ó cóinoyestá 
pagada.

2.* Los cursantes que se hallen- en este caso y  quierar* 
continuar sus estudios en algún Instituto, presentarán su 
instancia al Rector del distrito universitario, acompañando 
la certificación de exámen y prueba del curso ó cursos he
chos en el seminario; y el mismo Rector, compulsando ía$ 
listas de que habla la regla anterior, ú oficiando al Réctoir 
cor respondiente, si los estudios hubieren sido hechos éri se
minario de otro distrito, para que haga lo propio, decretará 
la admisión del alumno, comunicando aviso al Director del 
Instituto para que proceda á su exámen y le matricule ep 
los términos que dirán los artículos siguientes.

Art. 295. Los estudios hechos por los jóvenes compren^ 
didos en los tres artículos precedentes serán admitidos CÚ 
los Institutos, no por cursos completos, sino por asigna tu raR 
sueltas; debiendo los alumnos, para la admisión, si proefe- 
den de establecimientos extrangerós , sufrir sobre cada asig
natura un exámen riguroso del modo que sé dipá hláS 
adelante.

Art. 296. En el caso de ser aprobado el cursante en tor
das ó en parte de dichas asignaturas, sé le formará con Ia$ 
aprobadas el curso ó cursos académicos á que las mismas 
correspondan, guardando para ello la clase, Órden y  'úúf 
mero ae las que componen cada uno de lós años escolaré^ 
especificados en la sección cuarta de este reglamentó; pero 
quedando sujetos los alumnos que asi lo hicieren á cursar 
por completo los cinco años que constituyela la épgúhdá 
enseñanza. ’ ’ r

Art. 297. Si las asignaturas de que resulten apróbádoá 
dichos cursantes compusieren uno ó mas años de la segürida 
enseñanza, según el Plan v igen te , v ademas sobra$e otrá 
peculiar del año siguiente, no por eso se entenderá hechú 
este último año, antes bien deberán ser en él mátricuiadog; 
pero si no faltase mas que una asignatura para cóínpíetar



el aflo, no siendo de las principales, te les abonará el curso
con obligación de estudiar la asignatura que falte, simul
táneamente con las peculiares del curso en que les toque 
ser matriculados.

Art. 298. La simultaneidad autorizada en la disposición 
anterior es relativa á un solo curso, y por lo tanto no se 
permite simultanear asignaturas de dos ó mas cursos dife
rentes con aquel en que el alumno deba ser matriculado.
■ Art. 299. Los alumnos que incorporen sus estudios en 
la forma expresada satisfarán los derechos íntegros de ma
trícula señalados en el reglamento para cada uno de los cur
sos que de aquellos estudios se les forme; y sin que acre
diten haber hecho estos pagos no podrán ser incluidos bajo 
■ningún pretexto en la matrícula correspondiente.

Art 300. Los comprendidos en el art. 291 podrán incor
porar en los Institutos los estudios hechos por ellos, for
mando con las asignaturas aprobadas los cursos correspon
dientes, en los términos que disponen los artículos anterio
res, pero sin nuevo exámen ni pago de derechos.

Art. 301. Los que hubieren comenzado en pais extran
jero  los estudios correspondientes á alguna facultad podrán 
continuarlos en las escuelas de España, incorporando las 
asignaturas aprendidas, siempre que sean las mismas y es
tén, hechas en el mismo tiempo que se exige en dichas es
cuelas; cuando esto último no suceda, completarán el tiem
po necesario, abonándoseles únicamente el ya empleado en 
,el estudio.

Art. 302. SU mismo sucederá respecto de los estudios he
chos en escuelas especiales extrangeras, verificándose del 
propio modo la incorporación en las escuelas nacionales de 
igual clase.

Art. 303. Los interesados comprendidos en los dos artí
culos anteriores, deberán presentar certificaciones de los es
tudios que hubieren hécho y probado en el extrangero: ade
mas se sujetarán al exámen de las materias que incorporen, 
y pagarán los derechos correspondientes, todo según queda 
prevenido respecto de los estudios de segunda enseñanza.

TITULO II.

De las matriculas.
Art. 304. El dia de la apertura de la matrícula en los 

establecimientos públicos de enseñanza se anunciará por los 
respectivos Jefes con un mes de anticipación, valiéndose 
para ello de los Boletines oficiales de las provincias. Los Al
caldes de los pueblos harán fijar el anuncio en las casas 
consistoriales á fin de que llegue á noticia de todos.

Aht. 305. El anuncio contendrá las cualidades que hayan 
de tener ios alumnos para matricularse en cada estableci
miento, con expresión de los documentos que han de pre
sentar y los derechos cuyo pago les corresponda.

Art. 306. Estará abierta la matrícula en, todos los esta
blecimientos públicos del reino con 15 dias de anticipación 
al señalado para dar principio al curso.

Durante este plazo permanecerá abierta la matrícula 
desde las ocho de la mañana hasta las nueve de la noche, 
exceptuando tres horas en el discurso del dia.

Art. 307. El dia 1.* de Octubre los Rectores y Directo
res respectivamente extenderán al pie de la matrícula acta 
formal de quedar cerrada, firmándola, ademas de los Jefes 
y Secretarios de los establecimientos, los Decanos de las 
facultades en las Universidades y los dos Catedráticos mas 
antiguos en las demas escuelas, bajo la mas estrecha res
ponsabilidad de todos ellos.

Art. 308. En todos los establecimientos, ademas de los 
libros de matrícula, habrá otro que se titulará de Inscriptos.

Art. 309. Todo Gursante que, cerrada la matrícula, se 
presente durante el mes de Octubre á hacer sus estudios, 
sea cual fuere la causa del retraso, será inscripto en el libro 
destinado á este objeto, y se pasará nota de la inscripción a l : 
Catedrático respectivo,

Art. 310. Los inscriptos estarán sujetos al mismo árdea 
de estudios y á la misma disciplina que los matriculados.

Art. 311. No se dará curso por la Dirección general de 
Instrucción pública ni por los Jefes de los establecimientos 
á solicitudes que tengan por objeto la traslación de un ins
cripto á la m atrícula, como tampoco á las peticiones de ins
cripción, trascurrido que sea el mes de Octubre.

Art. 312. La matrícula será personal: nadie podrá, á tí
tulo de pariente ó encargado, presentarse para que se in
cluya en ella á ningún cursante.

Art, 313, Todo cursante para ser matriculado deberá 
presentar:

í? §u fe de bautismo cuando por primera vez se matri
cule.

2? Certificación de haber probado y ganado el curso an
terior; y ademas, si procede de distinto establecimiento, 
cppia de la hoja de estudios de que se tratará mas adelante.

3? Un recibo del Depositario por el que conste que ha 
satisfecho el primer plazo de la matrícula.

4? Una papeleta en la cual se exprese su nombre con 
los apellidos paterno y materno, su edad, el pueblo de su 
naturaleza y la provincia á que pertenezca , el nombre de 
sú padre ó tutor con las señas de donde estos residan , y ade
mas él año en que pretenda matricularse.

Art. 314. La papeleta de que habla el artículo anterior 
deberá estar firmada por el padre ó tutor. Si estos no resi
d ieren en el pueblo dpnde esté situada la escuela, será pre
sentado el alumno por una persona domiciliada en é l , la 
cual anotará también las señas de su casa en la papeleta, y 
la firmará á presencia del Secretario, haciendo esto mismo 
el cursante. De ningún modo se consentirá que dicha per
dona sea otro estudiante.

Art, 3 i 5. El Secretario dará al alumno otra papeleta por 
la que conste hallarse matriculado, escribiendo en ella el 
número que por orden de presentación le toque para su 
correspondiente curso ó asignatura. El cursante presentará 
esté; papeleta á sus Catedráticos el primer dia de lección 
para que anoten su nombre y número, pero se quedará 
luego con ella. Al respaldo de la misma deberán estar im
presas las principales obligaciones de los alumnos para que
en ningún tiempo aleguen ignorancia.

Art, 316. Los documentos del art. 313 irán á formar 
parte del expediente que el alumno ha de tener en la Secre
té ría de la escuela para los efectos á que hubiere lugar du
ra rite el curso y toda su carrera.

Art. 317. En las Universidades donde las diferentes fa
cultades ó enseñanzas esten en distintos puntos y á larga 
•distancia unas de otras, se dividirá la Secretaría para el 
efecto de la matrícula en las secciones necesarias; pero las

ptepeletat se remitirán diariamente á la Secretaría general. 
.¿A rt. 318. Concluida la m atrícula, el Secretario general 
en las Universidades remitirá al Decano de las facultades y 
á los Directores de los diferentes establecimientos agregados 
á las mismas una nota de todos los matriculados en sus res
pectivos departamentos, distribuidos por cursos ó asigna
turas, y expresando el nombre, apellidos, edad y habitación 
del cursante, con el nombre del padre, tutor ó encargado; 
los citados Jefes entregarán á cada profesor copia de la parte 
que le corresponda, la cual servirá para rectificar la lista 
formada por el mismo profesor con presencia de las papele
tas de sus discípulos.

Si de este cotejo resultare alguna equivocación en una 
ú otra parte, se corregirá por la Secretaría.

Donde el establecimiento sea único, las listas se remiti
rán directamente á los respectivos profesores por el Secre-

A los cuatro dias de principiado el curso los Decanos y 
Directores, acompañados del Secretario, se presentarán en 
todas las clases para cerciorarse de los alumnos que todavía 
no se hayan presentado; los que no lo hubiesen hecho que
darán como inscriptos.

Art. 319. Todos los establecimientos de segunda enseñan
za y los especiales que se hallen incorporados á un Instituto 
provincial, remitirán, á los dos dias de terminada la ma
trícula, copia formal de ella al Director del mismo Institu
to, para que la envie, juntamente con la suya propia, al 
Rector del distrito universitario.

Art. 320.' Las escudos especiales no incorporadas á Ins~ 
tituto remitirán su matrícula al Rector del distrito.

Art. 321. Los Rectores formarán una lista general de 
todos los matriculados en sus respectivos distritos, con dis
tinción individual de establecimientos, tanto públicos como 
privados.

Un resúmen numérico de esta lista, con expresión de es* 
tabiecimientos y cursos ó asignaturas , se pasará por el Rec
tor á la Dirección general de Instrucción pública.

Art. 3,22. Lo mismo se hará, concluido el mes de Octu
bre, con todos los inscriptos que durante él se hubieren 
presentado.

Art. 323. Concluido el año académico se hará lo mismo 
con las listas de exámenes, expresándose los alumnos que 
hubieren dejado de asistir durante el curso, los suspensos y 
los no presentados. Después de los exámenes extraordina
rios se remitirán otras listas del resultado que tuvieren.

Art. 324. Cuando por cualquier incidente tenga preci
sión el alumno de continuar sus estudios en establecimien
to distinto de aquel én que se hálle matriculado, podrá ve
rificarlo, pidiendo á este y presentando en el otro la certi
ficación de matrícula y de su asistencia á cátedra desde el 
dia que ingresó en ella hasta la fecha de dicho documento, 
al cual acompañará indispensablemente copia de la hoja de 
estudios. Esta copia se trasladará al registro peculiar del 
establecimiento adonde el alumno traslade su matrícula, y 
con los demas documentos formará cabeza del nuevo expe
diente.

Ambos establecimientos anotarán en sus respectivos re
gistros de matrícula la fecha en que cese el estudiante en 
el uno, y la de su continuación en el otro, no permitién
dose mas que 15 dias para hacer esta traslación: si hubie
re transcurrido mas tiempo, el Jefe del nuevo establecimien
to no admitirá ai alumno sin autorización del Gobierno.

Art. 325. La disposición anterior es general y compren- 
de á los establecimientos de todas clases.

Art. 326. Los alumnos de las facultades de teología, ju 
risprudencia, medicina y farmacia pagarán por derechos de 
matrícula 320 rs.; los de filosofía é instituto 200 rs.; los de 
escuelas especiales la cantidad que se determine en sus res
pectivos reglamentos ó én disposiciones particulares.
V  Este pago se hará en dos plazos, el uno al tiempo de 
inscribirse el alumno en la m atrícula, y el otro concluida 
la primera mitad del curso. Se concede hasta el 1? de Abril 
para satisfacer el segundo plazo : los que paguen luego 
hasta el 15 del mismo mes pasarán á la lista de inscriptos, 
y np se admitirá pago alguno trascurrido que sea este últi
mo término.

Art. 327. Los que se matriculen para asignaturas sueb- 
tas pagarán por cada una 80 rs.; pero en un solo plazo al 
tiempo de matricularse.

Art; 328. Los que con el objeto de graduarse en la fa
cultad de filosofía quieran simultanear sus asignaturas con 
los cursos de otra facultad serán admitidos gratuitamente 
á la matrícula de aquellos.

Lo mismo sucederá con los que, estando matriculados en 
Universidad o Instituto, lo quieran ser en las asignaturas 
de lenguas,

TITULO III.
Obligaciones de los alumnos,

Art. 329. Desde el dia en que los alumnos se inscriban 
en la matrícula quedan sujetos á la autoridad y disciplina 
escolásticas dentro y fuera del establecimiento.

También lo estarán, aun cuando hayan dejado de per
tenecer á la escuela, por culpas académicas cometidas du
rante su permanencia en ella.

Art. 330. Los Catedráticos anotarán en la lista de sus 
alumnos las faltas de asistencia de cada uno, señalando el 
dia en que hubieren sido cometidas. Se tolerarán diez y seis 
faltas voluntarias en las asignaturas que tengan lección dia
ria; ocho cuando las lecciones sean en dias alternados, y 
cuatro siempre que baje de tres el número de lecciones se
manales. En cumpliendo este número de faltas, según sus 
respectivos casos, el alumno será borrado de la matrícula y 
perderá curso.

Art. 331. A este efecto el Catedrático lo pondrá en cono
cimiento del Jefe de la escuela , haciéndolo por conducto de, 
su respectivo Decano ó Director en ias facultades y estable
cimientos agregados. El Jefe mandará borrar al alumno de 
la matrícula, participándolo á los Catedráticos de las demas 
asignaturas del curso para que hagan lo mismo en sus lis
tas, y ademas de poner en los registros las correspondientes 
notas, se avisará al padre, tutor ó encargado.

Art. 332. Cuando un alumno esté cerca de cumplir las 
faltas necesarias para ser borrado de la matrícula, el Cate
drático deberá asimismo participarlo al Jefe del estableci
miento, á fin de que se ponga oportunamente en conoci
miento del padre, tutor ó encargado.

Art. 333. A los inscriptos no se les consentirá mas que 
la mitad de las faltas que para los respectivos casos señala 
el art. 330.

Art. 334. Se tolerará» treinta faltw de asistencia por 
razón de enfermedad, contándose estas faltas, no por dias de, 
lección, sino por dias naturales; y á fin de evitar abusos, es 
de absoluta necesidad que el padre ó encargado del alumno 
pase aviso al Jefe del establecí miento dentro de los cinco 
primeros dias de la enfermedad. Dicho Jefe deberá cercio
rarse, por medio de facultativo que para estos casos tendrá 
la escuela, de la verdad del hecho, y siendo cierto lo pon
drá en conocimiento del Catedrático. Si no se diere el avisó, 
el estudiante perderá curso cumplidas que fueren las faltas 
de que hablan los arts. 330 y 333, y no se admitirá recla
mación alguna sobre el particular.

Las faltas por enfermedad se contarán á parte de las vo
luntaria*.

Art. 335. Todo alumno qtw habiendo sido borrado de la 
matrícula quiera acudir al Gobierno en queja ó en solicitud 
de gracia, deberá hacerlo por conducto del Jefe de la escuélá 
dentro de los ocho dias siguientes; y si asi no lo hiciere, ni 
djeho Jefe ni la Dirección general darán curso á su ins
tancia.

Art. 336. En el me* de Febrero, concluidos que sean los 
exámenes de que luego se hablará, darán los catedráticos al 
Jefe del establecimiento un parte en que consten las faltas 
de asistencia de cada alumno, su comportamiento, los cas
tigos en que hubiere incurrido y el grado de aplicación y 
aprovechamiento que manifieste. Estos partes estarán im
presos con los huecos necesarios al intento, y un extracto 
ae ellos se remitirá á los padres ó encargados. Si estos no 
recibieren dicho parte en tiempo oportuno, podrán dirigirse 
en queja á la Dirección general de Instrucción pública.

Art. 337. Con presencia de los mismos partes y demas no
tas que obren en la Secretaria, llevará esta un libro de re
gistro en que á cada estudiante se le vaya formando su hoja 
de estudios, consignándose en ella desde la primera m atrí
cula las faltas de asistencia á cátedra, su buena ó mala con
ducta dentro del aula, los castigos que se le hubieren im
puesto, los premios que haya obtenido, las calificaciones de 
su disposición intelectual, y \ h  notas sacadas por él en los 
exámenes.

Art; 338. Todo alumno tiene obligación de adquirir el li
bro de texto que señale el Catedrático para las explicacio
nes, escribiendo en la portada su  nombre y apellidos y el 
número que tenga en la lista. El profesor lo rubricará ai 
principio del curso, y deberá exigir su presentación al fin 
de cada mes: el cursante que deje pasar dos meses sin cum
plir con esto requisito será borraao de la matrícula.

Art. 339. Se prohíbo á todo alumno fqroar dentro del 
establecimiento.

(Sí continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Gobernador de la provincia de Toledo en comunica- 
don fecha 12 del actual participa á este Ministerio que en 
a batida que han dado contra los malhechores en los mon
tes de Fresnedoso varios paisanos de los pueblos de Ñuño Gó
mez y Garciotun, dirigidos por el Secretario de Ayunta^ 
miento del primero, se ha conseguido la captura del ban
dido Francisco López, vecino de Burujón y confinado cum
plido , perteneciente á la partida del cabecilla Saturnino.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 

31 monarquía española Reina de las Españas:
A todos los que Jas presentes vieren y entendieren , v á 

uienes tocá su observanciá y cumplimiento,,saLed que h e - 
aos venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en primera y 
mica instancia entre partes, de la una D. Sebastian B ur- 
¡undofero González Rogues, vecino de esta corte, en con- 
eptó de único y universal testamentário del difunto D. An- 
onio Gil, vecino que fue de la misma y arrendatario de los 
terechos de puertas y arbitrios municipales de las afueras 
lo Madrid correspondientes á los años de 1848, 1849 y 1850, 
r el licenciado Dr Antonio Cavanilles, su abogado defensor, 
lemandante. y de la otra la Hacienda pública representada 
>or Mi Fiscal, demandada, sobre indemnización ae daños y 
perjuicios causados en el ramo de aguardientes, con la aJte— 
ación en baja de su* derechos, motivada por el Real de- 
¡reto de 25 de Febrero de 1848:

Visto.-«Visto el pliego de condiciones de la subasta ve- 
ificada en 6 de Diciembre de 1847 para el arriendo de los 
lerechos de puertas extramuros de Madrid, cuyo remate 
juedó á favor de D. Juan Mediavilla, quien lo cedió en Don 
Antonio Gil en precio de 693,880 rs. en cada uno de los 
res años de su duración, á contar desde 1.° de Enero 
le 1848:

Vista en dicho pliego la condición decimaséptimn, que 
lice asi: «El arriendo se entiende hecho á suerte y ventu- 
•a, sin qué pueda reclamarse indemnización de ninguna es- 
)ecie, sea él que quiera el resultado, á menos que por efecto 
le alguna disposición legislativa ó gubernativa sufriesental- 
-eracion Jos derechos, en cuyo caso se acordará gubernati
vamente sin dar lugar á procedimientos judiciales:»

Visto el oficio del Intendente de Rentas de Ja provincia, 
;on eí que remitió á la Dirección general de impuestos el 
expediente de subasta solicitando Mi Real aprobación, que 
ebluvo en 31 de Diciembre de 1847:

Visto el Real decreto de 25 de Febrero (te 1848, y la ta
rifa unida al mismo, reformando los dére'cbos sobre especies 
determinadas de consumo, y rebajando 13 rs. 21 mrs. por 
término medio los del aguardiente, uno de los ramos arren
dados :

Vistas las reclamaciones del arrendatario á consecuencia 
de esta alteración, pretendiendo una rebaja proporcional en 
el precio anual del arriendo, que fijó en 250,000 rs. desde 
15 de Marzo de 1848 en que empezó á regir la nueva tarifa, 
todo con arreglo á la condición décimaséptima del contrato: 

Vistas, las actas de las conferencias que con este motivo 
mediaron entre el Administrador de Contribuciones indirec
tas y eí arrendatario , y de la que últimamente se celebró 
entre este y ti Iqiendenle en 4 de Diciembre,del mismo año, 
con asistencia de diplio Administrador y del Secreta rió dé la 
Intendencia, en la cual se convino ep.qup la rebaja;fuese 
de 210,000 rs. por cada uno de dichos tres años, sin perjui
cio de dejar expedito su derecho al arrendatario para recia-



m ar de quien correspondiese los que le ocasionaba la fran
quicia en el vino, concedida de Real órden á los cuarteles 
militares con posterioridad á la celebración del arriendo: 

Vista la comunicación del Intendente de 4 4 del citado 
Diciembre, elevada á la Dirección general del ramo, acom
pañando el referido convenio para la superior aprobación: 

Vista la nueva instancia del arrendatario presentada en 
40 de Diciembre de 4849 á la expresada Dirección, queján
dose de que esta, en vea de aprobar lo pactado con el In
tendente, le hubiese manifestado verbalmente que solo le 
abonaría la cantidad anual de 90,000 rs., y suplicando que 
en caso de no llevarse á efecto «l convenio de 4 de Diciem
bre de 4848 se declarase rescindido el contrato, reserván
dosele su derecho para hacerlo valer sobre la alteración de 
la tarifa de aguardientes, sobre la franquicia del vino á ios 
cuarteles y demas daños y perjuicios que se le hubiesen 
seguido:

Vista la Real órden de 42 de Junio de 4850, dictada con 
presencia de los antecedentes remitidos por la Dirección á 
mi Gobierno en virtud de la citada instancia, por la que 
tuve á bien resolver entre otros puntos que se considerase 
rescindido el contrato de arriendo celebrado entre la Ha
cienda y t>. Antonio Gil, toda vez que este no se conformó 
con el tipo de precio anual que se le propuso para su rec
tificación; y que por lo tocante á la indemnización de da
ños y perjuicios que reclamaba el arrendatario se pasase 
el expediente al Consejo Real para que entendiese en el ar
reglo de este asunto de índole eontencioso-administrativa: 

Vista la demanda que á consecuencia de dicha resolu
ción entabló ante el Consejo Real D. Sebastian Burgundo- 
fero González, como único albacea del difunto D. Antonio 
Gil, y á su nombre el licenciado D. Antonio Cavaniíles, 
pretendiendo que se declare valedero y subsistente el conve
nio celebrado en 4 de Diciembre de 4848 entre el Inten
dente y el arrendatario; ó de no estimarse asi se sujete la 
decisión del negocio á juicio de árbitros en obsequio de la 
condición decimaséptima de la escritura de arriendo; y en 
caso de no aceptarse ninguno d e  estos medios se condene 
á la Hacienda á la indemnización de 367,676 rs. 46 marave
dís anuales por lo respectivo al perjuicio causado en el ramo 
de aguardientes por el Real decreto de 25 de Febrero de 
4848, á reserva ae los daños producidos por la franquicia 
del vino concedida á los cuarteles con posterioridad á la fe
cha del arriendo con las costas:

Vista la contestación de mi fiscal con la solicitud de que 
el Consejo Real se inhiba por ahora del conocimiento de es
te negocio por ser todavía del resorte de la administración 
activa, ó cuando esto no proceda se desestime la pretensión del 
demandante, declarando la nulidad de dicho convenio, y no 
haber lugar ni al juicio arbitral que en su defecto se pro
pone, ni á condenar á la Hacienda á mas indemnización 
que la de 90,000 rs. ofrecida por la Dirección del ramo:

Visto el art. 2 /  del reglamento de 30 de Diciembre 
de 4846, según el cual corresponde al Consejo Real conocer 
en primera y única instancia de las demandas contenciosas 
á que den lugar las resoluciones de los Ministros de la Co
rona cuando mi Gobierno acuerde préviamente someter al 
conocimiento del Consejo las reclamaciones de las partes: 

Considerando que no se ha cumplido con lo estipulado 
en la condición decimaséptima de la escritura de arriendo, 
acordando gubernativamente la indemnización que deba 
hacerse al arrendatario antes de ventilarse la cuestión por 
los trámites judiciales:

Considerando que, sin preceder dicha resolución guber
nativa , no es llegado el caso de que pueda tener efecto lo 
dispuesto en el art. %* mencionado ;

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron D. Fran
cisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Felipe Montes; Don 
Domingo Ruiz de la Vega; D. José María Perez; D. Francisco 
W arleta; D. Roque Gurucett; D. Juan Felipe Martínez Al
magro; D.Miguel Puche y Bautista; D. Pedro María Fernan
dez Viílaverde; D. Javier de Quinto; D. Facundo Infante; 
D. José del Castillo y Ayensa; el Conde de Romera; D. Ma
nuel de Sierra y Moya; D. Antonio Caballero,

Vengo en declarar incompetente al Gonsejo Real para co
nocer en su estado actual de este negocio como Tribunal 
contencioso administrativo.

Dado en Palacio á  trece de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y uno.— Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación del Reino-Manuel Bertrán de Lis.

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándo
se celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se notifique á  las par
tas por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 4 de Setiembre de 4 854 .*=*Josó de Posada Her
rera.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.
Visto el expediente instruido á consecuencia de haber

se negado D. José Ramón Solaegúi, de ese comercio, á sa
tisfacer los derechos de introducción de varios efectos que, 
pertenecientes al buque náufrago de su propiedad Correo 
de la Goruña, condujo á ese puerto, procedente de la isla 
de Rhé el quechemarin español nombrado Federico; esta Di
rección general ha resuelto se verifique la entrega al inte
resado de los mencionados efectos con libertad de derechos 
en virtud de acreditarse por atestado de nuestro Cónsul en 
aquel punto ser de la pertenencia de dicho buque que nau
fragó en aquellas costas.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y para que sirva de 
regla general en lo sucesivo. Dios guarde á V. S. mucho anos. 
Madrid 4 4 de Setiembre de 4 851. =  G. Bordiu. =  Sr. Admi
nistrador de la Aduana de Bilbao.

Esta Dirección general aprueba el comiso sin multa’ de 
las 364 varas de tejidos de lana y algodón con una parte in
significante de seda, tasadas en 2484 rs. á razón de 6 reales 
una , y oue presentó en esa Aduana D. Domingo Epalza por 
cuenta de D. Julio Gómez, de esta corte, por tener 3 6 6/m  
por 400 de algodón, 63 */10 por 400 de lana y contar la pie
za que mas 46 hilos en la cuarta parte de la pulgada lineal 
española, y con sujeción á lo prevenido en la línea 8Í de la 
página 90 del Arancel.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien

te#. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 42 de Setiem
bre de 4854,^=0. Bordiu.=Sr. Administrador de la Aduana 
de Bilbao. ___

Tercera sección.
Enterada esta Dirección general del expediente formado 

en esa Administración á consecuencia de haber resultado 41 
libras de mas en el despacho de 363 cortes de vestidos de 
batista de Escocia; v considerando que la Real órden de 4 4 
de Noviembre del año próximo pasado impone á estas dife
rencias el pago de derechos de Arancel y multa correspon
diente con arreglo á los tipos qué establece la de 44 de Abril 
anterior, ha dispuesto se exijan á las 41 libras de batista 
de que queda hecha mención los derechos y multa preveni
dos en dichas Reales órdenes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Setiem
bre de 4 854 ,=C . Bordiu.=Sr. Administrador de la Aduana 
de Sevilla.

Visto el expediente instruido en esa Aduana con motivo 
de haberse presentado al despacho con factura de cabotaje 
de Barcelona 50 lanzaderas para telares mecánicos que han 
resultado ser de fábrica extrangera; y considerándolas como 
una diferencia de mas en cantidad respecto á la factura, la 
Dirección ha dispuesto satisfagan las referidas lanzaderas 
los derechos de primera entrada, y ademas la multa ade
cuada á la entidad de la diferencia de los derechos con ar
reglo al tipo señalado en la Real órden de 24 de Abril del 
año último.

Lo que comunica á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes, con devolución de la lanzadera que como 
muestra acompañó ai expediente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 0 de Setiembre de 485I. =  G. Bordiu.=  
Sr. Administrador de la Aduana de la Goruña.

R e c t ip ic a c io n . En la condición 4.* del pliego aprobado 
por S. M. para la enagenacion de la casa que ocupa el Go
bierno de esta provincia, publicado en la Gaceta de ayer 
sábado 43 del corriente, donde dice: «cuyo perímetro es 
de 59,481^ pies cuadrados:» debe leerse, «cuya superficie 
es de 59,481 yt pies cuadrados.»

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino con fecha 
4 0 del actual se ha servido S. M. expedir el Real decreto si
guiente :

«En atención á lo que Me ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación del Reino acerca de la urgente necesidad de ac
tivar la ejecución de lo dispuesto en 22 de Setiembre de 4 849 
sobre la venta del edificio donde se hallan las oficinas del Go
bierno de esta provincia y el cuartel de la Guardia civil, 
á causa de su estado ruinoso; He venido en m andar, con
formándome con eL dictamen de Mi Gonsejo de Ministros, 
que la enagenacion se verifique en subasta pública y bajo 
las condiciones que expresa el pliego adjunto á este Real 
decreto. Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.*=*Está rubricado de la Real ma
no. *= El Ministro de la Gobernación del Reino-Manuel Ber
trán  de Lis.»

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real decreto de
esta fecha para la subasta del edificio en que se hallan las
oficinas del Gobierno de esta provincia y cuartel de la Guar
dia civil.

4.a Se procederá á la enagenacion del edificio en que 
actualmente se halla el Gobierno de esta provincia y el 
cuartel de la Guardia civil, con todas sus accesorias, cuya 
superficie es de 59,481 */* pies cuadrados, y su valor, con 
el aprovechamiento de m ateriales, está calculado en 
3.432,540 rs.

2.a La subasta se anunciará por el término de un mes, 
y se verificará ante el Gobernador de la provincia con las 
formalidades y requisitos prevenidos en las leyes y regla
mentos.

3.a Para tomar parte en la subasta justificarán los Imi
tadores préviamente haber depositado 400,000 rs. en dinero 
ó su equivalente en títulos del 3 por 400 en el Banco es
pañol de San Fernando, los cuales perderá su dueño, si 
quedando por él el remate, no sostuviese su proposición.

4.a El Gobernador podrá disponer de las puertas, chi
meneas y vidrieras de la parte interior del edificio que sean 
útiles para darles oportuna aplicación.

5.a No se admitirá postura que baje del precio de la 
tasación.

6.a El pago se verificará en metálico por terceras partes: 
la primera al otorgar la escritura ; la segunda á los dos me
ses de aquella fecha; la tercera á los dos siguientes. Si el 
rematante no entregase con exactitud el segundo ó tercer 
plazo, quedará de hecho rescindido el contrato, y el edificio 
y las cantidades que hubiese entregado servirán para res
ponder de daños y perjuicios.

7.a Serán de cuenta del comprador los gastos de Ja su
basta y escritura. Madrid 40 de Setiembre de 4851. Apro
bado por S. M.— Manuel Bertrán de Lis.

En consecuencia he acordado señalar el jueves 4 6 de Oc
tubre próximo venidero para la celebración del remate de 
que se tra ta , que tendrá efecto en mi despacho de este Go
bierno de provincia á las dos de la tarde del indicado día.

Madrid 14 de Setiembre de 4851 .= Alejandro de Castro.

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

Los Sres. Directores de los colegios de humanidades es
tablecidos en varios pueblos de esta provincia é incorpora
dos á la Universidad central, se servirán autorizar á una 
persona de su confianza que se acerque á la mayor breve
dad á la Secretaría general de mi cargo, con el objeto de 
enterarse de las instrucciones dictadas por el Excmo. Se
ñor Rector sobre admisión á matrícula de los alumnos de 
dichos colegios y sobre la observancia de lo dispuesto en la

Real ó rd e n  d e  49 de Julio de 4849 inserta en la Gaceta de 
5 de Agosto del citado año.

Madrid 43 de Setiembre de 1851.== El Secretario gene-r
ral, Victoriano Marino.

CONSERVATORIO DE ARTES.

Enseñanza para los artesanos.

Los que deseen alistarse en las enseñanzas de esta alase, 
que comprende principalmente la aritmética y contabilidad, 
la geometría y delineacion, pueden presentarse los domin
gos de nueve á doce en la secretaría del establecimiento, 
calle del Turco, núm. 5 , cuarto principal. A su tiempo y 
con la suficiente anticipación se anunciará las horas y días 
de clase y el de su apertura.

Real Instituto industrial.

Los que quieran inscribirse como alumnos en la clase 
normal ó superior, pueden verificarlo en la misma secreta
ría todos los dias no feriados de doce á dos. Los exámenes 
para la admisión en esta clase principiarán en 4.a de Octu
bre, y abrazarán la aritmética, geometría , álgebra elemen
tal y trigonometría plana.

Los aspirantes deberán presentar ademas algún dibujo 
de imitación ó geométrico. Los que reúnan mayores conoci
mientos en ciencias exactas, ó tengan alguno de las físicas y 
naturales r serán examinados sobre todos ellos si lo desean, 
y su resultado se tendrá en cuenta oportunamente. 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Huete y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se consideren acreedoras á los bienes relictos por 
defunción de Juan Francisco Navio, ocurrida en 23 de Abril 
último, vecino que fue de esta ciudad, para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde su publicación, acudan á 
este juzgado á deducir la acción de que se crean asistidos 
en el expediente de testamentaría que se sigue en él; con 
apercibimiento que de no verificarlo Ies parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en auto de 
este dia.

Dado en Huete á 24 de Agosto de 4854.=Ramon Salinas 
y Góngora.*=*Por su mandado, Félix Almonacid.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 43 de Setiembre á las tres de la tarde* 
d a se  de efecto#. Curso. ObservaeioMS.

Títulos del 3 por 400....................  . .  35 7/*
Id. del 4 por 400............   •• 48.
Id. del 5 por 4 00..........................  . .  47.
Deuda sin ínteres...........................   . • 6 t/ 1§.
Cupones no llamados á capitali

zar   i • . • • *. .•  8 4/g*
Acciones del Banco español de 

San Fernando  ...............  4 00.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 51 p. Paris, 8-28 á 8 d. y.

Alicante, i/ A din. d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, i/ A pap. b.
Bilbao, 5/¿ b. Santiago, par.
Cádiz, par. Sevilla, Va d.
Goruña, */* b. -  Valencia, par.
Granada, */2 d. Zaragoza, */• d«

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r in c i p e . Función para hoy domingo 44 de 

Setiembre á las ocho y media de la noche.—Sinfonía de la 
ópera lldegonda, del maestro A rrieta.—El astrólogo fingido, 
acreditada comedia de Calderón, no representada hace mu
chos años, refundida y puesta en cinco actos.—El zapatea
do, bailado á doce, música del maestro D. Joaquín Gaztam- 
bide.—Deseosa la empresa que la función con que da prin
cipio á sus trabajos sea completamente nacional, ha elegido 
para terminar el espectáculo el conocido sainete de D. lia-* 
mon de la Cruz, titulado Las castañeras picadas.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A las ocho y media de la noche.— 
Los guantes amarillos, pieza en un acto.—Todos locos y nin
guno, zarzuela nueva.—La polka de los tambores.—La do
ble caza.

T e a t r o  d e l  D ram a  , calle de Valverde. Hoy domingo á  
las ocho y media de la noche se pondrá en escena la función 
siguiente: Sinfonía. — La escuela de los maridos, comedia en 
tres actos.— Una apuesta , comedia en un acto: en ambas 
desempeñarán los principales papeles Doña Teodora Lama- 
drid y  D. Joaquín Arjona.

T e a t r o  d e l  C i r c o , lírico-español. A las ocho y media dé 
la noche. —Primera función de abono.—Sinfonía.—Tribula- 
cionesWl zarzuela nueva en dos actos.— Baile nacional.

C ir c o  d e  P a u l .  — Soiré recreativa. A las ocho y  media 
de la noche. — Gran función por la compañía de Monos y  
Perros sabios. — Las aplaudidas niñas Adela y  Petra Taular 
y Victoria Galan bailarán el paso stirio y  la madrileña.

Madame Raggi, prestidigitadora, practicará la Sorpren
dente suspensión magnética.

El aplaudido mono Jokey ejecutará varios ejercicios.
La cena general de los monos en la posada.
Terminará el espectáculo con el Perro pirotécnico ó  d é  

fuego.

E d ito r  responsable Gervasio  Izaga.


